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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Éxteriores 

Delegación de Nicaragua a V 
Reunión de Comisión Técnica para 

Eliminación de Obstáculos al Turismo 
No. 122 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar a los Seftores Doc· 
tores Don Santos Vanegas Outlérrez, Direc· 
tor del Departamento jurfdico del Ministe· 
rlo de Relaciones Exteriores y Don jorge 

Chamorro Portocarrero, Asesor del mismo 
Departamento, ·Delegados de Nicaragua a 
la Quinta Reunión de la Comisión Técnica 
para la -eliminación de obstáculos al Turis· 
mo, qtre tendrá lugar en esta capital a partir 
del día _de hoy. · · •·. 

Segundo: -La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los Seftores nombrados 
para acreditar sus respectivas representa· 
clones; 

Comunfquese: Casa Presldenclal.-Mana· 
gua, Distrito Nacional, dieciocho de julio de 
mil novecientos sesenta y siete. &Afio Ru· 
bén Darlo• .-A. SOMOZA D.-EI Mi nis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaclo· 
nes Exteriores, Lorenzo Ouerrer<J. 

Autorización al Sr. Canciller de la República 
para Integrar Comisión Mediadora en 

Conflicto Honduro - Salvadoreño 
No. 131 (Bis) 

Et Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Autorizar al Senor Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores 
Doctor Lorenzo Guerrero, para que conjun· 
lamente con los seftores Cancilleres de Oua· 
temala y Costa Rica, Integre la Comisión 
Mediadora que conocerá del Incidente fron· 
terlzo existente entre las Repúblicas de Hon· 
duras y El Salvador. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.- •Afto Ru· 
bén Darfo •. -A. SOMOZA D.-El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Delegado de Nicaragua a XI Reunión 
Internacional Sobre Energía Atómica 

No. 135 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Seftora Doctora 

Helena Romich de Ologer, Vice-Cónsul de 
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Nicaragua en Viena, Austria, Delegado del 
Gobierno de Nicaragua a la Und~cima Re· 
unión Ordinaria de la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Ener¡¡tfa 
Atómica, que se inaugurará en Vi,na el 26 
de Septiembre de 1967. 

Segundo: La Transcripción del present~ 
Acuerdo servirá a la nombrada para acred1· 
tar su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce de Agosto de 
mil novecientos sesenta v siete.- cAno Ru· 
bén Darfo, .-A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Querrero. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial 
a Favor de Compañia Comercial 

Curacao de Nicaragua, S. A. 
Reg. No. 2200 B/U 680541 Valor 1$': 356.00 

No. 100 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma: COMP ~IA COMERCIAL CURA
CAO DE NICARAGUA, S. A. para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se Re: 
clasifique su Planta Industrial a>rotegida 
por Decreto No. 150 del 30 de Septiembre 
de 1966 publicado en "La Gaceta" No. 
250 del 2 de Octubre del mismo año en la 
categoría de NECESARIA DE INDUS
TRIA NUEVA. 

Segundo: El Decreto No. 150 del 30 de 
Septiembre de 1966, publicado en "La Ga
c·eta" No. 250 del 2 de Octubre del mismo 
año, por el cual se otorga a la COMP A~IA 
COMERCIAL CURACAO DE NICARA
GUA, S. A., los privilegios inherentes a la 
categoría de NECESARIA DE INDUS
TRIA ESTABLECIDA DE INSTALA
CION NUEVA, con aplicación del Arto. 
18 de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, con base en el De
creto No. 211 del 10 de Diciembre de 1965, 
publicado en "La Gaceta" No. 16 del 20 
de Enero de 1966, el cual se dictó para 
otorgar protección a una Planta similar. 

Tercero: La Resolución No. 60-D.I. dic
tada por el Ministerio de Economia a las 
diez y treinta minutos de la mañana del 
día 27 de Julio de 1967, por la cual se cla-

sifica dicha Planta como NECESARIA DE 
INDUSTRIA NUEVA. 

Cuarto: La comunicación de fecha 1 de 
Agosto de 1967, por la cual la firma: 
COMP~IA COMERCIAL CURACAO DE 
NICARAGUA, S. A., acepta dicha Clasi
ficación. 

Considerando: 
Que al otorgar la Clasificación de NE

CESARIA DE INDUSTRIA ESTABLE
CIDA DE INSTALACION NUEVA a la 
planta ¡propiedad de la firma: COMPA
~IA COMERCIAL CURACAO DE NICA
RAGUA, S. A., se consideró que no se le 
podía otorgar la categoría de NECESARIA 
DE INDUSTRIA NUEVA, ya que existía 
tal clasificación para la Planta protegida 
por el Decreto No. 211 del 10 de Diciem
bre de 1965, publicado en "La Gaceta" No. 
16 del 20 de Enero de 1966, ya derogado; 

Que al cancelar el Decreto No. 211 ci
tado, el cual se tomó como base para equi
parar a la Planta propiedad de la firma 
solicitante, desaparece con él la clasifica
ción de NECESARIA DE INDUSTRIA 
NUEVA antes mencionada, correspondién
dole en este caso tal categoría a la Planta 
que en breve tiempo instalará la firma: 
COMPA~IA COMERCIAL CURACAO DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma: COMPA

~IA COMERCIAL CURACAO DE NICA
RAGUA, S. A., única y exclusivamente 
en lo que se refiere a su Planta Industrial, 
los ¡privilegios y franquicias siguientes: 
a) Franquicia aduanera por cinco años, 

por lo que hace al equipo fijo circuns
crito a la Planta para la importación 
de bienes tales como: Motores, ma
quinarias, equipos, herramientas, im
plementos, instrumentales de labora
torio, repuestos y accesorios que se 
requieren para su debida instalación, 
así como pará el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de. sus instala
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este ¡pe
ríodo, lapso en el que se harán las im
portaciones de los bienes \'descritos 
que sean necesarios para la instala
ción inicial de la Planta. 

b) Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope
raciones de la Planta y del aceite com
bustible necesarios para las operacio· 
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nes de calefacción de la misma, o exen. 
ción en su caso, por igual período, del 
impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de Materias Pri
mas, artículos semi elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión; no se 
produzcan en el país en forma y can
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y que los pe
didos vengan directamente consigna
dos al industrial favorecido o para 
notificarse a éste. 
El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Plahta, asf 
como de las Materias Primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to
mando en cuenta la naturaleza y ne
ces.idades de la Planta, asi como de 
la composición de los productos que 
elabore,· las aprobará y comunicará ta 
Resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público ante quien , 
la firma beneficiaria deberá solicitar 
en este caso, las franquicias o exencio
nes respectivas. Las listas así apro
badas podrán ser modificadas por una 
nueva Resolución del Ministerio de 
Economía, de conformidad con las ne
cesidades de la Planta. , 

d) Exención total por cinco años de to
dos los impuestos que gravan el esta
blecimiento o explotación de la Plan
ta, así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 

e) Exención total por tres años de los 
impuesto que gravan el Capital inver
tido directamente- afecto a la Planta. 

f) Exención total por tres años del Im
puesto sobre la Renta. 

Esta exención no se concederá al Capi-

tal extranjero invertido en la Planta cuan
do en su pais de origen se halle sujeto a 
impuestos que hagan inefectiva esta exen-
ción. · 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto No. 150 del 30 de 
Septiembre de 1966, publicado en "La Ga
ceta" No. 250 del 2 Octubre del mismo 
año. 
. Arto. 3o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que impone 
el Capítulo IV de la citada Ley, y a ini
ciar sus actividades de producción dentro 
del plazo que se vencerá el día 30 de Mar
ro de 1968. 

Arto. 4o.-Publicar este Decreto en "La 
Gaceta", Diario Oficial para que surta 
efecto desde el día de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dos días del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete. {f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. {f) Amoldo Ramírez Eva, 
Ministro de Economía. {f) Gustavo Man
tiel, Ministro de Hacienda. y Crédito Pú
blico, 

Ministerio éle Economía 

Traspaso de Decreto de Protecci6n 
Industrial a Favor de INGABO, S.A; 

Reg. 1989-8/U No. 662735-" 156.00 
Ministerio de fconomf a. Managua, D. N ., 

trece de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve de la maftana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por el 

lng. José N. Abohasen, pira que de con· 
formldad con la Ley de Protección y EsU· 
mulo al Desarrollo Industria!, se apruebe el 
Traspaso que efectuó a la firma clndustrla s 
Generales Abobasen S.A.> (INOABO, S.A.), 
de todos los privilegios, franquicias y 
obligaciones concedidos por el Decreto No. 
54 del 17 de octubre de 1964, publlQtdo en 
cLa Gacela> No. 254 del 6 de noviembre 
del mismo ano; emitido a su favor en lo que 
se refiere a su Planta Industrial dedicada a la 
producción de Toallas Sanitarias. 

Segundo:-La comunlcacl6n del Mlnlste· 
rlo de Economfa, fechada el 22 de abril de 
1066, en la que conforme lo dispuesto en el 
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Arto. 30 de la citada Ley se aprueba el 
Traspaso mencionado. 

Tercero:-=La Escritura Pública No. 24 au· 
torizada en esta ciudad por el Notario Dr. 
Mario Palma lbarra, a las ocho y veinte mi· 
nulos de la manana del df a seis de junio de 
1966, en la que consta que el lng. José N. 
Abohasen, cede los privilegios y franquicias 
otorgados a él por el Decreto mencionado 
en el Visto Primero, a la firma clndustrias 
GeAerales Abobasen, S.A.• (INGABO, S.A.) 
y en la que también consta la aceptación de 
parte de la firma mencionada del Traspaso 
aludido y la asunción de parte de la misma, 
de todas las obligaciones que Impone el 
Capflulo IV de la citada Ley y de toda otra 
que de dicho Decreto se derive. 

Considerando: 
Que el Arlo. 30 de la citada Ley autoriza 

la cesión, venta o traspaso de los privilegios 
y franquicias de los Decretos de Protección 
Industrial, es procedente autorizar el Traspa· 
so mencionado. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la ci· 

lada Ley, 
Resuelve: 

Prlmero:-Consid1?rar a la firma clndus· 
trias Generales Abohasen, S. A.•, (INOABO, 
S. A.) como beneficiaria del Decreto men· 
clonado en el Visto Primero. 

Segundo:-Sujetar a la firma 1lndmtrias 
Generales Abobasen, S.A.• (INOABO, S. A.) 
a todas las obligaciones que impone el Ca
pflulo IV de la citada Ley y a toda otra que 

·-de dicho Decreto se derive. 
Tercero:-Publicar e3ta Resoluclón en el 

~ Diario Oficial, cLa Gaceta•. 

/ 

- E. Navarro, 
Vice-Ministro de Economf a 

Ante mf, julio Ricardo Aguilar, Oficial 
Mayor de Economfa. 

Nómbrase Encargado del 
Despacho de Economía en Ausencia 
del Titular de la Cartera 

Acuerdo No. 34-V 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Prlmero:-Nombrar al Oeneral Don Gus· 
lavo Montlel B., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, Encargado del Despacho 
de Economf a, mientras dure la ausencia del 
Titular de la Cartera, Ingeniero Arnoldo Ra· 
mfrez Eva. . 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos desde el dfa de hoy y deberá publl· 
carse en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-'--Ma· 

nagua, Distrito Nacional, a los doce dlas del 
mes de Agosto de mil novecientos sr.senta y 
siete.-A. Somoza D., Presidente de la Re· 
públlca.-Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro 
de Economfa. 

BEOOION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 1972 -8/U N9 661883- • 45.00 

J1cquca (11lmc Lcvy), cate domicilio, 1ollclt1 rc
gl~tro Nombre Comercl1l: 

e 1 V e 1 1 

Pira: Dlatrlbuclón Toda Cl11c Mercaderr11 en 
Oener11. 

0)'cose opo1lclont1. 
M1nagua, quince Jallo mil aovecleato1 1eaentl· 

1lete.-Roberto Sánc:hei C., Coml1lonado P1tcnte1. 
-José A. Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

MarcBl!I de Fábricas 
NQ 2053 -8/U N9 666080- CS 45 OJ 

Europharma lntcruatlonal, lnc., mec11ante apode· 
rado, solicita registro Marca: . 

cSartonal• 
Para: Producto• Medlclaalet, Cl11e O. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, velnlld61 Mayo mil 

novcclento1 1e1cntillete-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente!. - Jo1é A. Villanueva, Se· 
CfClarlo. 3 2 

N9 2076 -8/U N9 666090 - • 135.00 
f.tabliumcnt Marglnt •Orandu Marque• lnler

natlonale11, mediante Outor Oflclo1,, 1ollclta re
glalro Marca: 

Para: Clase 52. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Palenlca. Managua, veintiuno junio mil 

novccltnto1 1e1@nlillete.-Roberto Sáncbez C., Co
mltloaado de ·Patente1.-jo1é A. Vlllanueva, Se-
crelarlo. 3 2 

N9 2052 - 8/U N9 666081-$ 45.00 
H. de Sola e Hijo1, Suce1ore11 mediante ap3de-

rado, aollclta registro Marca: ,• 

cProtarina• 
Para: Clase 49. 
Oyenae opoalcloner. 
Oficina patcntu. Managua, vclntld61 junio mil 

novcclentoa 1c1cnt11lcte.-Roberto Sáachez C., Co
mhlonado Patentes. - jo1é A. Vlllanueva, Se
cretarlo. 

3 2 
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N9 2077 -B/U N9 666081- • 45.CO 
Europharma lnternational,' lnc., de la República 

. de Panamá, mediante apoderado, aollclta rtgi1tro 
Marc11: 

cVeramexob, 
cProdegab 

Pan: Clue 9. 

cProdolina• cAgatalina•, 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oflclna Patentee. Managua, dleclalete Mayo mil 

- noveclento1 1eacntl1lete.-Robcrto Silnchez C., Co
ml1lonado Patentet. 

32 

NQ 207d -B/U N9 666081- lf 45.00 
Mari, lncorporated, mediante Oeetor Oflclo101 

1ollclta regiltro Marcaa: 

cMllky Way•, e M a r s , 
Para: Clue 49. 
Oyen1e opoclalonea. 
Oficina Patente1. Managua, trece Junio mil no

veclentoa 1C1tmtl1lete.-Roberto Sáachez C., Coml
lfonado Patento.-José A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

·SECCION JUDICIAL 

-Remates · 
N9 2191 -B/U N9 680932 - 4 90.00 

Cinco tarde ocho Septiembre próximo 1ubasta
ráse local Juzgado partición urbana 1uceeión 
babel López viuda de López; once varu tre1 cuar
tu frente, trelntldó1 fondo, cau caftón taquezal to
do frente, limitada: oriente, Albertlna Ramlrez; oc
cidente, Paacual fonseca; norte, cuarta calle nor
oeete. aur, Raf.sel fonseca, No. 1971, follo 169 To
mo VH Registro Público. 

Avalúo 4 66.500.00. 
Dado juzgado Partición. Managua, diecinueve 

Agosto mil novecientos 1eaenll1lete ..... Alejandro 
Romero Culillo, Juez Partldor.-Rafltl E1cobar1 

Srlo. 3 2 

No. 2197 -B/U No. 681102-4 45.00 
Cuatro tHde cuatro Septiembre corrlénte vende

ráae martillo en Oeapacho, Camión Chevrolet. 
Ejecuta: f. Alf. Pcl111 Co. contra Perla Marina 

Jerez de Sáochez. : 
juzgado Segundo Civil Dlatrlto. Managua, vein

tiuno . Agoato mil noveclentoa 1e1enti1lete.-Noel 
Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 2 

N9 2198 -B/U NQ 681103- C$ 4500 
Cinco tarde cuatro Septiembre corriente vende

ráee martillo en Despacho, Camión Chevrolet. 
Ejecuta: f. Alf. Pellu Co. contra Maria Carrillo 

de Río1. 
juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, velo· 

tiuno Ago1to mil noveclento1 1e1ent11lete.-Nocl 
Vlllavlceoclo, Secretarlo. 

3 2 

N9 2143 -B/U N9 672897- 4 90.00 
Once de la maftana primero Septiembre próxi

mo 1ubutaráae placa Taxi 1631 y derecho u11rla. 
Ejecución: Edelmlra v. de Rivu, a Sergio Men

dleta Castillo. 
Oyenae po1tura. . 
Juzgado Primero de lo Civil del Diltrlto. Mana

gua, doce de Agoato de mil novcclento1 1caenta y 
1iete.-lldefon10 Palma Martfnez.-f. Avellán P., 
Secretarlo. 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 2118 -B/U N9 621549- 4 45.00 

Joaé, Lul•, Justo, todo• Rodrfgm z, 101lcltan 1uph~· 
torio ocho hectáreu, San Luc11, llod1nte: norte, 
oriente, Erneeto Pérez; 1ur1 Pedro Zúnlga; occiden-
te Rfo Tapacale. - f -

Opónganse. · 
San Lucu, quince junio mil noveclentoa aeaentl-

1iete.-Pablo J. Dfaz, Srlo. 3 1 

No. 2121- B/U No. 621548-* 45.00 
Eteban, Eu1eblo Oarcfa 101lcllan 1upletorlo tres 

manzan111 San Lucu, lindante: norte, Oerardo Ou
tiérrez; orleot,., Vicente Outlérrez; sur, Cá.tulo Al
fara; occidente, Pantaleón Pérez. 

Opónganse.· 
San Locas, velnt11éi1 Junio mil noveclento1 1e1en· 

tlalete.-Pablo J. Dfez, Secretarlo. 
3 l 

N9 2124- B/U N9 621101- 4 45 00 
Etanlalao Umanzor 1ollclta Ululo 1uplctorlo1 una 

prcpiedad¡ oriente, Concepción Rivera; occidente, 
1ucealón Rota Córdoba; norte, Etaoialao Umanzor¡ 
1 ur, Cayetano Oarcfa. 

Opóngue. 
P1lac1gülna1 1lete Agoeto mil noveclento1 1eaen

ta y 1lete.-Tomaaa Martfnez, Srla. 
3 1 

N9 2133 -B/U N9 664041- t 90.00 
Onofre Corea aollclta 1uplctorlo urbano, N1ga

rote, clncuent1 por trelntldóa varas, lindante: norte, 
Sucesión Abel de la Llana; 1ur, Lorenzo Blanco; ea· 
te, Julio Cruz; oeste, Lucia Péru. 

lnttreaado1 opónganse. 
Juzgado Civil D11trlto. León, 1iete Ago1to mil 

novcclento1 aesentl1iete.-Leyla de Oómez, Srl1. 
- 3 1 

N9 2135 - B/U N9 613240_:_ • 45.00 
Leonclo López Cano 1ollclta Ululo 1up1etorlo ur-'. 

bana é1ta; oriente, 1ur, Jerónima Paladino; norte, 
Adán Outlérrez; poniente, Pedro Cano. 

Oponeue término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11ay11 once Ago1to mil 

noveclcnto1 1eaentl1lett • .....:.Carlo1 Martrnez L. 
3 1 

N9 2139 -B/U N9 673983- C$ 45.00 
Tomá! Rueda 101lcita 1upletorlo urbano, Sao fe· 

llpe, ciudad, lindante: oriente, Tina Mánti~1; po
niente, Francisco Soto; norte, San felipe; 1ur1 Ho
llada Pochote. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, Agoeto mil nove

clento1 1eaentl1lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 l 

N9 2140 -B/U N9 664027- 4 90.00 
Jo16 Ignacio Ramlrez López sollclta Ululo suple· 

torio, urbano Subtlava, León, llnd•nte1:·orlente, Ma· 
ría Ramfrez; poniente y norte, Ou1dalupe Martf
nez; sur, Leonardo Martfncz; y rú1tlco Comarca 
Abaogasca, León, siete manzanas, llndante1: orien
te, Santiago Lacayo¡ poniente, ju.tina Zamora; nor
te, Bcrtllda Argüello; 1Ur1 Bertllda Amaya. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trllo. León, nueve Agosto mil 

novecientos ae1entillete.-R. 01car Santo11 Secre-
tarlo. 3''"1 

N9 2152 -8/U N9 618600- 4 45.00 
Margarita Sevilla pide titulo urbano Jícaro; norte, 

Maria Roaale1; 1ur1 Antonio Ro1ale1; oriente, Pan• 
taleón Ordóilez occidente, Benito Rivera. 

lntere11do1 opóngaoae. 
juzgado Dlllrllo. Ocotal, 1lete Agoato mil no

veclcnto1 aeaentlalete.-Reynaldo Zúnlga, Srio, 
3 1 
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N9 2150 -8/U N9 647707- • 45.00 
Raymunda Soto 1ollclta supletorio Loa Angele11 

do1 y media tare11; oriente, Hilulo Pérez¡ ponien
te y norte, Doloru Valverde; 1ur, Pila. 

Opóngan1e. 
juzgado Local. Dlrlamba, doce Ago1to mil no

veclento1 1eaent11lete.· - Pedro J. Pérez. -IPedro 
Mollna. 3 1 

N9 2163 -8/U N9 679770- • 45.00 
Julio López Mayorga 1ollclta 1upletorlo urbano, 

Nagarote, lindante: oriente, Lul1 López¡ poniente, 
Jo1é López¡ norte, Norberto López; 1ur, calle, Vrc
torlano Sotr1. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Local, Nagarote, quince Ago1to1 mil 

noveclcnto1 1uentl1lete.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 1 

Np 2165 -8/U N9 624943- • 45.00 
Domingo Hernández solicita 1upletorlo rústica 

tres manzanH, Lu Pledru¡ oriente, calle; poniente, 
Inocente Hernández¡ norte, Socorro Alguera; 1Ur, 
callejón. 
· Oponerse legalmente. 

juzgado Civil Di1trlto. Rlvaa, nueve Ago1to mil 
novcclento1 1e1entlllete.-Olady1 de Torrea, Srta. 

3 1 

Np 2173 -8/U N9 646014- • 45.00 
Narcl10 Ca1tellón 1ollclta Utulo 1upletorlo predio 

urbano, lindante: norte, Crl1tlna Meza; 1ur1 Pablo 
Ubllla; oriente, JuanUa Cutellón; poniente, Jaime 
fon seca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Ago1to dle

cl1él1, mil noveclento1 aesent11lete - Concepción 
de Rodríguez, Srla. 

3 l 

Np 2187 -8/U N9 647681- C$ 90.00 
TereH Cuadra 1ollclta trtulo 1upletorlo, urbana, 

esta ciudad¡ oriente, Mercedea Sánchez; poniente, 
franci1co Narváez; norte, Ernesto Cuadra; 1ur, Ho
raclo Moraga . 
. lntereaado1 op~ngan1e. 

Dado juzgado Local, Santa Teresa, decl1lete 
Ago1to mil noveclento1 1esenta y 1lete.- Leopoldo 
Acevedo A. 

3 1 

No 2186 -8/U N9 647740- • 45.00 
Luha E1plnoza Mendoza Hermanos 1ollcltan ti

tulo 1upletorlo, urbano; oriente, Joaé Hernándu¡ 
poniente, jo1efa Romero; norte, Julia Ramo1¡ 1ur1 

Buenaventura Rappaccloll. 
Opóngan1e lrgalmente. 
juzgado Dlatrito. Dlrlamba, quince Ago1to mil 

noveclento1 seaentlalete. - fellpe Rizo Vá1que11 

Secretarlo. 
3 1 

Np:2196 -8/U No 609947- 4 45.0D 
Ollvla, Danaldo Baltodano 1ollcltan 1upletorlo 

urbana, eata jurl1dlcclón1 trelntltré1 ancho, 1uen
tlocho varaa largo; linda: norte, Coronado Navarro; 
1ur, oriente, poniente, callea. 

juzgado Local Civil. San Marco1, nueve Junio 
mil noveclento1 1eaenthlete. - Reln1ldo Mollna, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 2199 -8/U N9 613437- • 45.0D 
Luisa Amanda Outlérrez y Hermano• 101lcltan 

Utulo 1upletorlo rústica Veracruz; oriente, 1ur, Her
menegildo Vicente; occidente, Tomát Suárez; nor
te, Sebaatlán Urblna. 

juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya, velntldó1 Ago1-
to mil aoveclento1 1eaentlalete. -Cario• MarUnez L. 

. 3 1 

N9 2202 -B/U N9 664183- • 90.00 
felfclta Padilla 101lclta aupletorlo urbana uta 

ciudad, veinticuatro por veinticuatro varu, lindan
te: oriente, Ramona Urroz; poniente, Lino Benavl
dea¡ norte, Con ce pelón lcaza; 1ur, Leónldaa Herrera. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. León, nueve Ago1to mil 

noveclento1 1eaent11lete.-Leyl1 de Oómez, Srla. 
3 1 

No. 2201 -B/U No. 63068'1- 4 45.00 
Mlreya Veláaquez, 101lclta 1upletorlo urbana, diez 

por trece; oriente, Dolorea Matu1; occidente, Elfaa 
Péru; norte, Rita Vlllagra¡ 1ur, Lea Abrego, 

Opónganae, 
Juz1Iado Clvll. San Rafael del Sur, veinticinco 

Julio, mil novecientos aetenlf1lete.-Marco1 Car-
cache, Srlo. 3 1 

Sentencias de Divorcio 
No. 2149-B/U No. 613088-(,J 15.00 
Por sentencia 9 a.m. del 4 de Ago~to 1967, 

declaróse disuelto el matrimonio de Carlos 
Pérez Blanco y Concepción Velázquez So· 
lórzano.-0. Ooussen, Secretario.-Sala CI· 
vll.-Corte Apelaciones.-Masaya. 

1 

No. 2162-B/U No. 610722-(,J 15.00 
Por sentencia 11 a.m. del 29 de junio 1967, 

declaróse disuelto el matrimonio de jesús 
Etanislao Fonseca y Rosalfa Pérez Téllez, 
dictada Sala Corte de Apelaciones de Masa· 
ya.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

DeclaratoriH de Herederos 
No. 2019-B/U No. 663578-~ 45.00 
Consuelo Rosales viuda López, solicl· 

ta declarase heredero sucesión Constantino 
López Guerra, conocido como Tino López 
Ouerra, a su hijo legitimo Constantino José 
López Rosales, siendo bien sucesora! terre· 
no cinco manzanas jurisdicción El Viejo, 
Chinan1ega, linda'tdo: Norte, Abel Oonzá· 
lez; Sur, José López Guerra; Oriente, Maria 
Luisa de Déshon; Occidente, Celina de Oó
mez. Inscrita Registro Propiedades Chinan· 
dega número 10910, folios 90-91 tomo cien
to sesenta. Sin perjuicio porción conyugal. 

Quien tuviere igual o mejor derecho 
opóngase dentro término legal. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. 
Managua, veintisiete julio mil novecientos 
sesentislete.-Manuel Barquero, juez Segun
do Civil Distrito Managua.-Nohel Villavo, 
Srio. l 

,. 
Reg. 2129-B/U No. 672490-<J 30.00 
Elia Maria Jaime v. de Peter solicita de· 

cláresele heredera bienes y acciones que a 
su muerte dejó su esposo legitimo julio Pe
ter. 
"' Interesados opónganse. 

Dado juzgado primero Civil del Distrito 
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de Managua a catorce de junio de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-lldefonso Palma 
Marlfnez.-f. Castillo f. 

Reg. 2130-B/U No. 640606-<J 15.00 
Eudoro Mldence Castellón, cesionario de 

florentina, Matilde Morales, herederos su 
padre José Calazán Morales. solicita decla
rarse heredero, bienes, derechos acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, siete 

Agosto mll novecientos sesentisiete. - O. 
Outiérrez.-Hugo Tercero, Srio. 

1 

Rrg. 2131-B/U No. 664026-~ 15.00 
Inés Zapata, solicita decláresele heredera, 

u11ión hermano, bienes, derechos, acciones 
que a su muerte dejó su hermana Marfa 
Montenrgro. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, dos Agosto 

mil novecientos sesentislete.-Leyla de Oó 
mez, Sria. 

1 

Reg. 2132-B/U No. 645756-ci 30.00 
Alonso Rivas Oómez solicita Declaratoria 

Herederos respecto francisca Oonzález pa· 
ra hijos, f ranclsco Javier, Agustfn, Maura, 
Angelita, Socorro Rivas Oonzá!ez. Sobre 
una manzana esta jurisdicción lindante, 
Norte Ramona Campos, Sur, Sara Romero, 
Oriente y Poniente Apolinario f errufino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, Agos· 

to diez, mil novecientos sesentlslete.-Con· 
cepción de Rodrfguez, Secretarlo. 

1 

Reg. 2151-B/U No. 647572-CS 30.00 
María Ortilia Ruiz Reyes, unión Clementi· 

na1 solicita declaratoria herederos, madre 
Juana Rulz, bienes Concepción, Masatepe, 
linderos: Oriente, francisco Velásquez, Po· 
nlente, Oraclela Rulz, Sur-Norte, f ranclsco 
Velásquez; Oriente, Cayetano Ruiz, Ponien
te, Cisne flores, Norte, Ralmundo López, 
Sur, Tomis Hernández; Oriente, Marta Ruiz, 
Poniente, Efigenio Calero, Norte, Juana 
Rulz, Sur, Salomón Villavicenclo. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Masatepe, nueve Agosto 

mil novecientos sesentisiete.- Dr. Emilio 
Mercado Herrera.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

1 

Reg. 2190-B¡U No. 680854-(J 60.00 
Guillermo Salgado Oarcfa, solicita decla

rárseles heredero a sus hijo&: Ramón y Sofia 

Salgado jiménez, de su madre ya fallecida, 
dona Marcellna Jiménez Esteban, ~in per· 
juicio de la porción conyugal que como 
cónyuge sobreviviente le corresponde. Bie
nes: finca rústica, en el Valle de Ticomo, 
de esta jurisdicción y limitada: Norte, finca 
de Rosendo Bermúdez; Sur, la de· juan Ló
pez; Oriente, camino de la florida en me
dio, y Ambrosio Parodi y Occidente, la de 
Alejandro Eva. 

Interesado opóngase término legal. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 
Distrito. Managua, diecinueve de Agosto 
de miJ novecienlos sesenta y siete.-Dr. Ma
nuel Barquero, juez Segundo Civil del Dls
rito.-M. Lourdes Bolanos O., Secretaria, 

Utaciones de Procesados 
- Reg. 200 

1 

Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente juan facundo Oonzález, de 
veintidós anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Santo Domingo, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca. a este Despacho, a defenderse en la 
causa que se le sigue como autor del delito 
de abusos deshonestos cometido en la me
nor Marfa Magdalena Espinoza Aguilar, ba· 
jo los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la cau
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

· Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que est'n de capturar al de
lincuente, y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, uno de -octubre de mil 
novecientos sesenta y sels.-Mariano Pérez 
0.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, tres de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-Corregido 
-Oc nzález-esUn- criminal-Vale. - Ful· 
genclo Miranda Martfnez, Secretario. 

1 

Reg.203 
Por primera vez, citase y emp"zase a los 

procesados Isabel Rivera Peralta, de veinti
cuatro anos de edad, soltero, agricultor, y 
del domicilio de Wlwill, jurisdicción del pue· 
blo de Quilalf, de este Departamento, y Ho
raclo Munoz Oarcfa, de treinta y dos anos 
de edad, casado, jornalero, y del domicilio 
de la ciudad de Condega, Departamento de 
Estelf, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezcan a este jozgado a de· 
tenderse en la causa que se les sigue por el 
delito de Asesinato, seguido de robo, en las 
personas y bienes de Ascensión Herrera A· 
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rauz, de ochenta y cinco aflos d~ edad, ca
sado, agricultor y Emiliana Rodrlguez de He· 
rrera, de sesenta y nueve anos de edad, ca
sada, de oficios domésticos, y por simple 
asesinato en Pascual Herrera, de diez y ocho 
anos de edad, soltero, agricultor, y Josefina 
Arauz Landero, de veintitrés anos de edad, 
soltera, de oficios domésticos, todos del do· 
mlcillo del pueblo de Quitan, Departamento 
de Nueva Segovia, y por falta contra la se
guridad y el orden público consistente en la 
portaclón de arma prohibida, bajo apcrclbl· 
miento de elevar la causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no;comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen· 
tes, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. .: 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal. Ocotal, cuatro de Agosto de mil liO
vecientos sesenta y siete. -- T. R. Maldona· 
do.-j Leónidas Ponce Reyes, Srio. 

Es conforme con su original. Ocolal, cua
. tro de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete.-Tomás Reyes Maldonado, juez único 
de Distrito.-José Leónidas Ponce R., Srio. 

1 

No. 204 
Por primera vez cftase y emplázase al pro· 

cesado juan francisco Outiérrez, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue, por ser coautor del 
delito de hurto cometido en bienes del sen·or 
Audllio Espinoza Rulz, de sesenta y dos anos 
de edad, casado, agricultor y de este doml· 
cilio; bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta autoridad si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el jurgado·de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, once. de Agosto de mil no
vecientos sesenta y slete.-H. Osorno fon· 
seca.-Elvia Lanuza R., Srla. 

Es conforme con su original. - Estelf, 
once de Agosto de mil novecientos sesenta 
y slete.-Elvia Lanuza R., Secretaria. 

1 

Reg. 206 

Por primera vez, cito y emplazo al ptoce· 
sado Isidro Zelaya, mayor de edad, casado, 

agricultor, vecino del lugar llamado Las Pla
yitas de la Pita del Carmen, de esta jurisdic· 
ción, generales que aparecen en el escrito 
de acusación, pues es procesado ausente, 
para que dentro del término de quince di as 
comparezca a este Juzgado de Distrito de lo 
Criminal, a defenderse en la causa que en 
su contra se sigue por el delito de Homicl......_ 
dio, cometido en la persona de Esteban A· 
mado Chavarrla Zeledón, quien fue mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino de La 
Pita del Carmen, de esta jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y de nombrársele 
defensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a las aulorldades de la República la 
obligación que tienen de _capturar a dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Jinotega, a los veintisiete dfas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
siete. -Corregido-lsldro-defen-su- Va· 
len.-Entre lineas-de esta jurisdicción
Vale.- Testado - le-No Vale.-Banja f. 
Zeledón R.-C. Castillo C., Srlo. . 

Es conforme. Jinotega, veintisiete de julio 
de mil noveclentos-sesetita y siete.-Enmen· 
'dados-a-1-Vale.-C. Castillo C., Srlo. 

t 

Reg. 207 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente juan Agustfn Zelaya Arauz, 
de generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dlas comparezca a este 
juzgado de Distrito de lo Criminal, a defen· 
derse en la causa que en su contra se le si· 
gue por el delito de Lesiones graves cometl· 
do en la persona ··del senor Angel Cruz 
Cruz, mayor de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de la Comarca El Bonetillo, 
de esta jurisdicción, bajo los aperclbimien· 
tos de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y de nombrársele defensor de ofl· 
clo si no comparece. Se recuerda a las Au· 
torldades de la República la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado, y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Jinotega, el dieciséis d~ junio de 
mil novecientos sesenta y siete.-Benja F. 
Zeled6n R.-C. Castillo C., Srlo. 

!. 
Es conforme, jlnoteg14. dieciséis de junio 

de mil novecientos sesenta y siete.-C. Cas· 
tillo C., Srlo. 

1 

www.enriquebolanos.org

